
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 73 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 8 DE MAYO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de mayo de 2023. A despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que se encuentra solicitud de corrección de la liquidación de 

costas. Sírvase proveer.    

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ELIZABETH ARANGO QUIÑONEZ 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 76001-31-05-012-2011-01352-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1403 

Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Observa el Despacho que COLPENSIONES, allegó memorial mediante el cual solicita se corrija la 

liquidación de costas aprobada mediante el Auto de Sustanciación No. 181 del 19 de febrero de 2018, 

como quiera que el despacho omitió incluir las condenas en costas impuestas en casación. 

 

Una vez revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, encuentra el Despacho que, en 

efecto, las condenas impuestas por el Honorable Corte Suprema de Justicia no fueron incluidas en la 

liquidación realizada, motivo por el cuál, deberá declararse la ilegalidad de la liquidación de costas 

efectuada por la secretaria del despacho y del auto que las aprobó y, en consecuencia, se ordenará que 

se proceda a realizar esa actuación, incluyendo los valores faltantes. 

 

Finalmente, el Juzgado se abstendrá de reconocer personería a la abogada MAREN HISEL SERNA 

VALENCIA, como quiera que no se acredita la calidad que ostenta. Sin embargo, en aras de corregir el 

yerro cometido y dar celeridad al trámite, el Despacho procedió a resolver lo solicitado. 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA ILEGALIDAD de la liquidación de costas efectuada el día 13 de 

diciembre de 2017 y del auto No. 181 del 19 de febrero de 2018.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 05 de 

mayo de 2023. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 73 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 8 DE MAYO DE 2023 
 
La secretaria,    

____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de mayo de 2023. Paso a despacho de la señora 
Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 
y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase provee r. 
    
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ANDRES MAURICIO GOMEZ MUÑOZ 

DDO.: AKITA ICHI BAN S.A.S. 

RAD.: 76001-31-05-012-2018-00017-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1395 

Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 
en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.272 del 24 de septiembre de 2019. 
De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.087 del 29 de marzo de 2023 dispuso 
CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 
derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 
aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral mediante la sentencia No.087 del 29 de marzo de 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 05 de 
mayo de 2023. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 73 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 8 DE MAYO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de mayo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 

y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase provee r. 

    

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: RODRIGO MURILLO MARULANDA 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2019-00930-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1397 
Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 

en el cual fue resuelto el recurso de APELACION y el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la 

Sentencia No.040 del 16 de marzo de 2021. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia 

No.2820 del 31 de marzo de 2023 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 

aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.2820 del 31 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día  05 de 

mayo de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 73 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 8 DE MAYO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 05 de mayo de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso informándole que se encuentra solicitud de corrección pendiente por resolver. 

Sírvase proveer. 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                                                                                                      Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE.: LAURA VANESSA ORTIZ RODRIGUEZ 

DDO.: COLPENSIONES  

RAD.: 76001-31-05-012-2021-00059-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1404 

Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que obra en el expediente, 

memorial allegado por la apoderada judicial de la parte actora, dentro del cual solicita la corrección 

de la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Juzgado el pasado 18 de noviembre de 

2022, como quiera que se indicó que las costas de segunda instancia corrían a cargo de 

COLPENSIONES, cuando esta entidad fue absuelta de la condena de primera instancia y que fue 

confirmada por el Superior. 

 

Así las cosas, toda vez que el posible equívoco radica en la fijación de las agencias en derecho en 

segunda instancia, considera el Despacho pertinente remitir el expediente al Honorable Tribunal 

Superior, para que sean ellos quienes revisen la situación. 

 

Finalmente, el Juzgado se abstendrá de reconocer personería a la abogada MAREN HISEL SERNA 

VALENCIA, como quiera que no se acredita la calidad que ostenta. Sin embargo, en aras de corregir el 

yerro cometido y dar celeridad al trámite, el Despacho procedió a resolver lo solicitado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE 
 
REMITIR el presente proceso ante el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 73 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 8 DE MAYO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de abril de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso, informándole que la vinculada ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE 

LOS HOGARES COMUNITARIOS DE INSTITUTO COLOMBIANO DEBIENESTAR FAMILIAR 

BRISAS DE RIO TETA quien pese haber sido notificada para que contestara la demanda, no contestó la 

misma, solamente se sirve a dar una aclaración sobre la demandante. Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARÍA ILIA CARABALI CARABALI 
DDOS.: COLPENSIONES-ICBF 
VINCULADO: FIDUAGRARIA S.A. Y OTROS 
LLAMADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
RAD: 76001-31-05-012-2022-00633-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1405 

Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el despacho que en el plenario reposa memorial de aclaración del representante legal de la vinculada 

ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE INSTITUTO 

COLOMBIANO DEBIENESTAR FAMILIAR BRISAS DE RIO TETA, allegada mediante el correo 

electrónico mediante el cual fue debidamente notificado de la demanda concediéndole el termino respectivo 

para que contestará la demanda, la vinculada pese haber allegado memorial de aclaración sobre la 

demandante, no descorrió el traslado de la demanda conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del C.P.T. y 

de la S.S. 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda efectuada por la litis ASOCIACION DE 
PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE INSTITUTO COLOMBIANO 
DEBIENESTAR FAMILIAR BRISAS DE RIO TETA y conceder el término de cinco (5) días hábiles, 

para que se subsanen las falencias anotados so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 31 del 

CPT y de la SS. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al representante legal de la litis ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA 
DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE INSTITUTO COLOMBIANO DEBIENESTAR 
FAMILIAR BRISAS DE RIO TETA, que debe contestar la demanda por intermedio de apoderado judicial 

o acreditar la calidad de abogado al contestar la demanda. 

 

TECERO: PONER en conocimiento de las partes la aclaración allegada por el representante legal de la 

vinculada ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE 
INSTITUTO COLOMBIANO DEBIENESTAR FAMILIAR BRISAS DE RIO TETA A la misma se 

tendrá acceso utilizando el link que ya fue compartido a las partes. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

 

Sfm  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 73 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 8 DE MAYO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de mayo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 

y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sí rvase proveer. 

    

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUCELITA HERNANDEZ HERNANDEZ 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRAS 

RAD.: 76001-31-05-012-2022-00643-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1396 
Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 

en el cual fue resuelto el recurso de APELACION y el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la 

Sentencia No.007 del 27 de enero de 2023. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia 

No.2801 del 31 de marzo de 2023 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 

aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.2801 del 31 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día  05 de 

mayo de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 73 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 8 DE MAYO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de mayo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 

y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: HILDA RAMOS ACOSTA 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2022-00742-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1399 
Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 

en el cual fue resuelto el recurso de APELACION y el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la 

Sentencia No.028 del 21 de febrero de 2023. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia 

No.083 del 31 de marzo de 2023 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 

aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.083 del 31 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día  05 de 

mayo de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 73 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 8 DE MAYO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de mayo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 

y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase provee r. 

    

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: NANCY HERNANDEZ SAAVEDRA 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRAS 

RAD.: 76001-31-05-012-2022-00768-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1398 
Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 

en el cual fue resuelto el recurso de APELACION y el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la 

Sentencia No.036 del 27 de febrero de 2023. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia 

No.081 del 31 de marzo de 2023 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 

aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.081 del 31 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día  05 de 

mayo de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 73 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 8 DE MAYO DE 2023 
 
La secretaria,    

____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 5 de mayo  de 2023. A despacho de la señora Juez el 
presente proceso con respuesta de ACCIÓN S.A.S. Sírvase proveer.  
 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JAIME TORRES 

DDOS.: COLPENSIONES  

RAD.: 760013105-012-2022-00790-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1402 

Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
De la respuesta emitida por ACCIÓN S.A.S EN REORGANIZACIÓN resulta evidente que ésta no acepta 
vínculo laboral con el demandante en periodos distintos a los que aparecen con cotizaciones, en ese orden 
de ideas, siendo uno de los aspectos planteados en la litis, la supuesta insuficiencia de cotizaciones con ese 
empleador, considera el despacho que resulta necesario convocar a esa entidad como litis por pasiva. 
 
Considerando que la referida entidad es de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo 
preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del 
C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo anterior, se 
 

DISPONE 
PRIMERO: GLOSAR al sumario la respuesta dada por ACCIÓN S.A.S. EN REORGANIZACIÓN. 
 
SEGUNDO: VINCULAR a la empresa ACCIÓN SAS EN REORGANIZACIÓN NIT 890309556-0 en 
calidad de litis consorte necesario por pasiva. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la empresa ACCIÓN SAS EN 
REORGANIZACIÓN conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, en 
concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 
del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
 
Frayo  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de mayo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que las demandadas contestaron la demanda dentro del término 

legal para ello, y se evidencia que la parte actora allega renuncia de terminos de reforma a la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CRUZ ELODIA MOSQUERA 

DDO.: COLPENSIONES – PORVENIR S.A  

RAD: 76001-31-05-012-2023-00054-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1389 

Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposan contestaciones de la demanda allegadas por 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A las cuales fueron presentadas dentro del término legal y se ajustan a 

lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que los poderes arrimados al proceso, cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

La Agente del MINISTERIO PÚBLICO, contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la 

cual se tendrá por descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora manifiesta que renuncia a los términos de reforma alguna al 

libelo incoador dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S.  

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTD. 
Identificada con Nit No. 900198281-8 en calidad de apoderado general de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la SERVICIOS LEGALES LAWYERS 
LTD en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J a quien se le reconoce personería para actuar 

como apodera de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución presentada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada STEPHANY OBANDO PEREA identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.107.080.046 y tarjeta profesional 361.681 del C.S.J.  Como abogada 

inscrita de la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT 830.515.294-0 como 

apoderada de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A en los términos del poder conferido. 
 
CUARTO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, y PORVENIR S.A 
en su calidad de demandadas. 

 

QUINTO: Tener por descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 73 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 8 DE MAYO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
SÉPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 

OCTAVO: FIJAR el día VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 
DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 

decreto de pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de 

trámite y juzgamiento. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Sfm 


